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4559 RESOLUC¡ON de 11 de enero <l.e 1984. de lo Di
recci6n Genera~ de Puertos y Costas, por la que ,e
hace publica la autorización otorgada a la ..Campa-
tlia Transmediterránea, S. A .• , para construcci6n
de un edificio para centro regional de avituallamien.
to, f1!n la zona de servició del puerto de La Luz
y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en 'lSO de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. del 23), ha otorgado,
con fecha 11 de enero de 1984, una autorización a la ..Compañía
Transmediterránea, S. A,., CUYas caracteristicas son las si-
guientes: _

Plazo concedido. Veinte aftos,
ZDoa de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para centro regional de

avituallamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 dd enero de 1984.~El Director general, Luis Fer

nando Paiao Taboada.

_Fallamos:

Primero.-E.stimamos sustancittlmente el presente recurso con
tencioso número 390 de 1983 deducido por don Claudia Joaquín
Mafiés Martinez.

Segundo.-DeclaramoB el derecho del actor a que pueda com
patibilizar su trabajo como Letj~ado de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales (AISS). con destino
en la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Zaragoza, y puesto de trabajo de Letrado en el Fondo de Ga
rantía Salarial, con la actividad de Abogado en ejercicio; si
bien condicionada tal comp'atibilidad a no poder personarse en
juicio durante su jornada laboral en la Administración, ni reali
zar trabajos en el área laboral y de la Seguridad Social, ni In
tervenir en asuntos en los que el Estado sea parte.

Tercero.-Anulamos el acuerdo de la Subsecretaría del Mints.
terio de Trabajo y Seguridad Social de 30 de lunio de U183, objeto
de impugnación, por su oposición al anterior pronunciamiento.

Cuarto.-No hacemos especial condena en cuanto a éostas.•

Madrid. 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asü,t.encia y ~romoción del EstudiantR

limos. Sres.: La Orden ministerial de ZT de mayo de 1983
convocó 2,500 ayudas personalizadas para la realización de in
tercambios escole.·res de alumnos entre Centros espa~oles, inter
cambios con alumnos de Centros de otros países y otras activi·
dades escolares. .

La afluencia de demanda de este tipo de ayudas como res·
puesta a dicha cqnvocatoria ha sido tal que hace acons~:able

una ampliación del número de ayudas convocadas, ampliación
que se ha adverado posible por cuanto de los presupuestos
presentados con las solicitudes, del cómputo de costo de trans
porte más una cantidad fija por alumno para atender Ii otro
tipo de- gastos ha resultado una media en la cuantia de la Ryuda
individual muy inferior a la qUe en principio se previó para
determinar el número de asudas convocables en función de los
recursos presupuestarios disponibles.

En su virtud,
Este MinisteriO ha .dispuesto que el número total de ayudas

que pueden concederse, en virtud de la Orden ministerial de
27 de mayo de 1963, sea de 5,300.

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 15 de febrero de 1984,

4562 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Direc;·
ci6n General de Servicios, por la Que Se dispone el
cumplimiento dé la sentencia dictada por la Audien~

cia Territorial de Zaragoza en el recurso contencio·
so·administrati~o interpuesto por don Angel MarIa
Guttérrez Rubio.

De orden .delegada por el .exoelentísimo ·se~or Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en BUS
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de
diciembre de 1983 .por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Territorial de zaragoza, en el recurso conten
cioso-administrativo número 391/83, promovido por don Angel
María Guttérrez Rubio, sobre incompatibilidad en sus activi·
dades funcionariales con el ejercicio libre de la Abogacía, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: En el presente recurso número 391 de 1{l83, trami~
tado por el procedimiento especial regulado en la Ley 62/1978,
de 26 de diciembre, sobre Protección Jurisdfccional de los De
rechos Fundamentales de la Persona, instado por el Abogado don
Angel Maria Gutiérrez Rubio, funcionario del Cuerpo Especial
de Letrados de la AISS, y deducido contra resolución de la
SubSecretaría de Trabajo y Seguridad SOGial de 30 de 1ulio
de 1983, que denegó al recurrente autorización de compatlbili·
dad entre el ejercicio privado de la Abogada y el de su condi·
ción de Letrado de aquel Organismo. en el Fondo de Garantia
Salarial.

Primero,-EstimamoB sustancialmente dicho recurso y anu·
lamas el acuerdo de 30 de julio de 1983 parser contrario al
ordenamiento constitucional.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor. don Angel María
GutiérrezRubio a que pueda compatibilizar su puesto de tra·
bajo como Letrado de la AISS en la Dirección Provincial de Tra~

bajo y Seguridad Social de Zaragoza y puesto de trabajo de
Letrado en el Fondo de GaranUa Salarial con la actividñd de
Abogado en ejercicio, condicionado a que no pueda personarse
en juicio en las horas de su trabajo en la Administración, ni
realizar actividades de la Abogacía en el Area Laboral '! je la
Seguridad Social. ni intervenir en asuntos en que el Estado sea
parte.

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas."

Madrid, 31 de enero de 19B4.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la Que 8e am·
pita el numero de ayudas para intercambios esco
lares convocados par Orden de 27 de mayo de 1983,
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De orden delegada por el excelentisimo señor Minístro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha
7 de diciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contencioso-administrativo número 390·83, promovido por don
Claudio Joaquín Mañés Martinez, sobre incompatibilidad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

4561 REsOl,velON de 31 de enero· de 1984, de la Direc·
ci6n General de Servicios, por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Au·
diencia Territorial de Zarago.za en el recurso con·
tencioso·administrativo. interpuesto por don Claudia
Joaquín Mañes Martine:..

4563 RESOLUC10N de • de febrero ,de 1984. de la Segun
da Jefatura Zonal de Construcción de Transportes
Terrestres, por la QUfl! Be fija fecha al levantamien
to de mB actas previas a la ocupaci6n de las fincas
en los expedientes de expropiación de urgenc14 mo
tivados por las obras del ..Proyecto de infraestruc·
tura para doble \Ita entre Cabañal y Puzol de la
linea de Valencia a Tarragona. y ..Proyecto .-te su
presión de pasos a nivel y reposición de servidum
bres entre Cabañal y Puzol del ferrocarril de Valen
cia Tarragona.,

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de -1os bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos


